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A V E M A R I A ; 

^ J Z O K E S QUE uoriE%pn 
a algunos ^ l ig iofos Conventuales ¿el Con
cento de SegoVia, para proteftar la elección 
deMini/lro quefe entro a hacer el día 1 3 ,de 
Mar^p y por a^er admitido el Trejtdente de 
dicha eleccion3d Vetar a lT.Fr , Tedro Mar* 
juina, Predicador de (Burgos3y que les mué* 
Ven para feguir la protejia en el Tribunal de 
la Nunciatura \ylas que tiene el P.Fr .Joa-
chin tya para Jeguir la apelación que ha in~ 
terpuefto en el mifmo Tribunal \y fe dirigen 
a los ^eligiofos de efta Provincia deCafii~ 
llaydel Orden de la Santifsima Trinidad 
dempcion de Cautivos, 

RAZONES D E DUDAR; 

EN uno de los primeros días de Diciembre del 
año paí lado de 53 . nombro el P, Mini í l ro del 

Convento de Arebalo por Vicario de él al P. Fr.Joachim 
R o a , Conventual de Segovia ( eftrañandoíe la falta de 
política en no aver avifado al M . Galbez , Mini f t ro de 
Segovia entonces, y íli convecino , por fi acafo le tenia 
empleado j como lo eftaba en la verdad , en provecho, 
y uti l idad de fu Convento , á que no puede fatisfacec 
con decir que íe lo mandaron ) íin averie vifto jamás , 
como el Mini f t ro fe lo dixo , y que íblo por las buenas 
noticias que tenia de fus prendas, le avia nombrado,por 
aver dado licencia N . P. Provincial al Vicario de aquel 
Convento para quefueífe á fu tierra á afsiftirá íus Pa
dres. £ 1 P. K o a 110 aceto el Vicariatojy como d que no 

A ace-

file:///ylas


aceta el oficio defVicario, para que -fue,no mbrado , Ifi 
priva la ley l ib . i . cap . 43. § . i i . de voz a<?liva, y pafsiva 
por fcis meíes , fe d u d ó , fí aviendo fido la n o m i n a c i ó n 
de Vicario , y la no acetacion dentro de los feis me íes 
p róx imos á la elección de Mini í l ro del Convento de Se-

Trohihemm^qmd g0via , de donde era , y es Conventual el dicho P. Roa, 
Pater Provincia- cfté incurfo en la dicha pena de privación de voz aéhva? 
lisyem yuanus, D u d ó f e t ambién íi tenia derecho para votar et) la 
AHÍ Provmci&Vt' tal elección el P. Marquina. Para cuya rcfpuefta fe ha 
fttator per fex advertir , que al dicho P. le n o m b r ó N . P. P r o v i n -
tntnfesmu qaaf- cial por Predicador Mayor del Convento de B u r g o s . i y . 
cHmqtie elettiones ó. 18. dias antes de empezar los feis meíes p r ó x i m o s á 
faciendas, novas la elección de Minif t ro del Convento de Scgovia, el qual 
afsignatíones,/ett empleo v a c ó e l d i a 12. de Marzo de 1754^ fuponien-
matatwnes f a - do tener derecho para vo ta r , por aver falido de Sego-
ciam eConvenm^ via ( de donde era Conventual ) para Burgos , e l dia 1 5. 
ubi elettio ¡OH- de Septiembre , empezados yá los feis meíes p róx imos el 
wjmodifuerhce- la elección, vino deíde Burgos á Segovia á votar en ella. 
lebranda{nifi ra- Proteftaronla algunos Vocales , íí le permi t ían votar , y 
tione gravis fcan pidieron teftimonio de la p r o t e í t a : Y no obftante ella, 
dai i , vel Pr&la- el Prefidente reíblvió , que podía , y debia votar ,y v o t ó . 
wr& in d'tqm Preguntafe, pues, fi efte tenia derecho para votar en d i -
Convenm exer- cha elección, no por Conventual, que ya no lo era, fino 
cend&iin ca- por lo que diccla Confti tucion, que fe pone al margen, 
fu vece añiva Para refolver ambas dudas , no ion necesarios mas 
caream tn tila Au to re s , ni l ib ros , que las mifmas Conftituciones, A la 
chfttone fie Mft- primera le dice,que el P. Roa no incurr ió en la pena de 
Uti)qf4od fi con- privación de voz a£Hva,y pafsiva,que impone la C o n f t i -
trañim faíitim tucion del cap. 43. La razón es. N o incurre en la pena 

ffterit, hmtijmodi de privación de la voz aóliva quien no es comprchendi-
afsignationesifett do en la ley , que impone la dicha pr ivación: Él P. Roa 
nwtationes ejuoad aunque no acetó el Vicariato , no fue comprehendido 
privationem vo- en la ley que impone la pena de pr ivación de voz a d i -
tu non fortian- va al que fiendo nombrado Vicario , no ló aceta : Lue-
tnr effettpirn , & go no incurr ió dicha pena. Prucbafc la menor. La ley 
Pralatm oppo/t- citada no comprehende al Religiofo , que le nombran 
tam faciens per Vicario de o t ro Convento dií l into de aquel en que 
tres anms ah om- a í tua lmcntc es, y ha í ido Conventual por cfpacio de 
m officio Ordi- feis m e í e s , y no lo aceta , íi han empezado los íeis mefes 
nis tirivmr, p róx imos a la elección de Mini f t ro del Convento donde 
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es Conventual , porque á efte , fegun la ley puefta al margen , no íe le 
puede íacar del dicho Convento dentro de los íeis mefes , fino es que 
fea por razón de grave eícandalo , 6 para que íca Prelado ; ícd fie e í l , 
que el P. Roa era Conventual de Segovia quando le nombraron Vicar io 
efe Areba lo , y entonces avian empezado ya los feis meíes p róx imos i la 
elección de Segovia , y no avia ciado grave eícandalo , y n o m b r á n d o l e 
Vicar iojnole nombraronPrelado.Lucgo no le comprehendio la ley de la 
pr ivac ión de voz a<5tiva. Pruebafe la menor en quanto á la ultima par
te. Ser Vicario no es íer Prelado , n i halla aora fe ha o ido decir que lo 
íea ; y en las Coní l i tuc ioncs es tan claro , que folo podrá dudarlo quien 
no las aya mirado , ni la Regla , que empieza diciendo , que los R e l i -
giofos han de vivi r baxo la obediencia del Prelado , qhi Aímlfier VOCA* 
¿ / W , y el Vicario del Convento no fel lamaMinif tro.Y el cap.43 .del l ib . r» 
d é l a s Conftituciones quita toda duda. E l t i tulo del capiculo es efte : De 
Offiao , &potejlate Vtcan) Convemmlis, y el §. 1. empieza afsi: Officinn* 
Vicartj fojiejuam injinumsftiem , ejl qu&rere ddtgenter a Mtniflro , & reti
ñiré memorner cmn/modi poteflatem v u l t eum hahere , Jive in abfenm , five 
i» prafenüa , & non fe filtra extendere , &c. Y en el §. 4 . dice , que debe 
afsiftir á todas las horas del Coro , al Refeótorio , y demás ados de 
Comunidad , para que íi el Minif t ro por cftár ocupado , no afsifte, 
haga fus veces; y mne volítmns , & pracipimas , Ht fícm Aíimjiro h a ei 
ohfdiatHTr.hut^o ñ o es Prelado , y con^guientemente fue nula la n o m U 
nación de Vicario que Hizo el Minif t ro de Arebalo. , 

Pero dado , y no concedido , que el Vicario fea Prelado , no incur
r ió el P. Roa en la privación de voz a¿l:iva , aunque dice la Confti tuoion 
en el cap. 4 5 . citado §. 11. que fi non acceptaverit , voce atllva , & pafsi* 
v a careat per fex menfes. La razón eftá en las mifmas Conftituciones l i b . z . 
t r a d . 4 . cap. 5. § . 3 . i b i iPoenisvero t am abfolmioms ab offiao , ejuam 
f r i v a ü o m s xiocis a t t i v a , v e l pafstVA ^ neemn g r a v i o r i s culpa , & alijs m a * 
i o n bus quamamenm^tie in ConftitHtlonibm, cjuam ex t ra , fint ipfofafto incHr-
rmdéí , & c . ntillus ommno fit f f t b d h m , nifi f i tperveniat declaratio Fr<elat í /U~ 
per f a c i ó m p a m c a l a n refjiett» hmus , (juantumcumque etmm conflet defaélo* 
vel de tme) vel de tf/nujwiAtqui la pr ivación de voz aétiva impuefta por la 
l e y , no es ipfo fado incurrenda , y aunque lo fuera , no eftá declara
do por el Prelado aver incurrido en ella el P. Roa , imo antes que pen
sara en declararlo , le impidió que lo pudicífe hacer, acudiendo al T r i b u 
nal de la Nunciaturajy poniendo demanda de nulidad (que eftá í í g u i e n d o ) 
del nombramiento de Vicario.Luego aunque fuera Prelacia el Vica r i a to , 
no avia incurrido en la pr ivación de voz aéliva por no averie acetado. 

T a m b i é n fejpmebala j i u l i d a d de dicho nombramiento con las A c -
l j " A i tas 



tas del ul t imo Capitulo Genera l , celebradlo el año de 175c; pues eft 
una de ellas fe declara, que no puedan los Miniftros nombrar V i c a 
rios í íno es á los que fean Conventuales de fus refpeiflivos Conventos; 
Jr Roa no era Conventual de Arebalo , fino de Segovia. Hemos o i d o , 
que fe refponde á efto , que las dichas A3:as eftán proteftadas, pero 
aunque fe diga,es fin prueba alguna ; y eftá convencido de falfo con 
teftimonio de algunos de los que fueron Vocales en el dicho Capi tulo, 
los qualcs aífeguran , y juran , en cafo neceíTario , no aver ávido tal 
jprotefta , ni aver o ido palabra alguna que tal coía íígnificára. Pero qu id , 
que íe huvieran proteftado ? Para que quiíieífe decir algo el averias p r o -
teftado , era neceífario que íe prefentára la protefta , y la razón en que 
íe fundaba , pues fin efto es como fino fuera : Y el Capitulo tuvo auto
ridad para poner dicha A ¿ t a , y no la tiene n ingún inferior para i r c o n 
tra ella, y no obfervarla. 

A la íegunda duda íe dice , que el P. Marquina no tenia, n i tiene 
derecho alguno para votar en la elección de Segovia. La razón es clara,-
Solo tienen derecho para votar en las elecciones de Miniftros de los Con
ventos , los que anualmente fon Conventuales de ellos, y lo han í ido 
íeis meíes antes de la vacante;y los que aviendo fid o Conventuales los 
dichos feis meíes, los íaca, o muda el Provincial a otros Conventos, em
pezados ya los íeis meíes p róx imos á Ja elección : E l P. Marquina no 
era Conventual de Segovia , fino de Burgos al tiempo de la elección , n i 
le facó , 6 m u d ó de Segovia el Provincial empezados los feis meíes -
p róx imos á la elección : Luego el P. Marquina no tenia , ni tiene de
recho para votar. Pruebafe la ultima parte d é l a menor. E l modo de 
facar , 6 mudar el Provincial al Rel igioío de un Convento á o t ro , es dar
le , ó embiarle licencia , 6 nombramiento ( fi el Rel ig io ío vá con em
pleo ) para que fe prefente en el Convento donde le deftina; E l P. Mar-
quina recibió el nombramiento de Predicador de Burgos en 1 3 . 0 24. 
de A g o f t o , dia mas, ó menos, y entonces no avian empezado , ni em-»-
pezaron algunos dias d e í p u e s , los feis mefes p róx imos á la e lecc ión, ' 
pues no vacó el Minifteriu haftaeldia 1 z. de Marzo de efte año : Lue
go el P. Provincial no le facó , ó m u d ó de Segovia á Burgos, empezados 
los feis mefes próximos á la eleecioH. 

Confirmafe lo i.cfta razón. Solo pudiera tener voto Marquina en efta ' 
elección, fi N .P . Provincial le huvierafacado de Segovia contra fu gufto, 
y voluntad en el tiempo en queprohibe la ley que haga íemejantes muta
ciones : La ley íbto prohibe , que las haga deípues de aver empezado 
los íeis mefes próximos á la elección , y N . P. la hizo muchos dias an
tes , embiandok d nombramiento , que el dicho Marquina recibió en 



el mes de Agofto con mucho güi lo , como fi los ob l igan , lo teftiííca-
í án todos los Religiofos que citaban aquí , íin que íe le oyeíTe pala
bra que dieíle á entender iba difguftado , y contra íli voluntad á Bur
gos , antes bien diciendole un Religiofo , que por q u é no folicitaba 
que le dieíTen el Pulpito de Cuellar , que e í h b a vacante , y allí le i r ia 
me jo r , refpondio cali formales palabras , que nada menos , pues iba 
mucho mas guftofo ala Caía R e a l , por íer mas c réd i to fuyo , y de 
mas honor. Luego no podia tener voto en Virtud de la ley. 

Confirma lo 2. E l cafo de tener voto Marquina en dicha e lecc ión , 
fuera aquel en que ÍI N . P. Provincial no le permitiera vo ta r , ó le ne-* 
gara la licencia para venir á votar en la elección , incurriera la pena de 
pr ivación de todo oficio de la Orden por tres a ñ o s ; Sed fie eft , que 
aunque no le dexára vo ta r , ó le negara la licencia para venir , no i n 
curriera en la dicha privación. Prucbaíe . La ley impone efta pena al 
Provinc ia l , que empezados los íeis meíes p róx imos á la elección de 
Min i f t ro de qualquier Convento , faque , ó mude á qualquier R e l i -
giofo que tenga voto ( fino es que íea por grave e fcandalo , o para 
que fea Prelado de otro Canvcnto ) y aya fido feis meíes Conven
t u a l , en que va configuiente á lo que dexa e íhb lec ido en el §. 5 . 
de efte capitulo 3 5. mandando en vi r tud de fanta obediencia , que los 
Provinciales no eícrivan cartas á los Gón-ventos en que ha de aver elec
ción de Minif t ro , proponiendo fugetbs que los Vocales ayan de ele
gir ; y conííguiente á elto , prohibe en el §. u . que Taquen á ninguo 
Conventual que lo aya fido leis mefes, precaviendo el que puedan Tacar 
3 aquellos de quienes no tienen feguridad para confeguir el que elijan 
Miniftros que íean de fu devoción . Que fea cfte el fin de la ley lo c o 
nocerá qualquiera deíapafsionado que la lea , y confidere , y reflexio
ne el cuydado de facar Religiofos de los Conventos antes de empe
zar los íeis mefes próximos á lás elecciones, para aíTegurarlas , y de 
cfte Convento fe han facado algunos , como hemos vifto , y poco t i e m 
po ha fabemos fefacó uno de M a d r i d , como íe dirá defpues: A t q u i 
K . Provincial no facó , n i m u d ó al P. Marquina entrados , ó e m 
pezados los feis mefes p róx imos á la elección de Minif t ro de efte C o n 
ven to , fino muchos dias antes: Luego aunque le huviera negado la 
licencia para venir , y no le huviera dexado votar , no incurriera la 
pena que impone la l e y ; y por configuiente Marquina no tenia vo to 
en dicha elección. 

Bftas razones defvanecen totalmente lo que nos aviían íe ha refpon-
dido en el Tr ibuna l por parte de N . P. Provincial , y es lo pr imero, 
<jue aunque quiera deciríe que Marquina yendofe á Burgos renuncio 



el derecho qus tenía a votar , pudo arrepentirfe, y reafumirle, pues 
ay doclrina para a f imur io , y venir á votar en la elección , á que tenia, 
derecho , ó porque no le avia renunciado, o porque aunque le renun-
ciaíTe , pudo reafumirle. Es cierto , que el que verdaderamente tiene 
derecho para votar en una elección , aunque expreflarnente le re
nuncie , le puede reafumir , y debe fer admit ido a la e l ecc ión , aun
que ya efté empezada , y concurrir a lo que falte de ella, E í l a es Uí 
opinión mas c o m ú n . Vcafe á Paíferino tom. de E l e d . Canonic. cap. n . 
aum. 7 7 . y 7 8 . Pero el que no tiene verdaderamente derecho á votar, 
que íc arrepienta , ó no íe arrepienta, no le puede rea íumir . Y aísi 
le fucedió a Marquina , que no pod í a tener derecho k votar por íer 
Conventual , pues no lo era ; ni tampoco por aver falido para Burgos 
al dia tercero de aver empezado los íeis mefes p róx imos á la elección, 
porque porefto precifamente , no le da la ley derecho para vo ta r , í¡ fal-r 
ta el averie íacado , ó mudado el Provincial empezados los feis me-

, como aqui falta , y íé ha dicho repetidas vezes. Y el e l lár los tres 
dias defpucs de entrados los feis meíes , aunque bailara para tener 
derecho á votar , íi el Provincial no le huviera dado el Nombramien
to antes, í ino defpues de empezados , y fuera á Burgos contra fu gufto, 
y voluntad; no baíta , n i íírve el aver citado los tres dias , porque 
por el predio t i tulo de empezar los feis mefes en el Convento de Se
g ó vi a , no adqu i r ió el derecho , l ino ay lo principal , que es lo que 
prohibe la ley ; y por íi fe hace lo que prohibe , da el derecho para 
votar al que aya í ido Conventual íeis mefes antes, fi le facan dentro de los 
feis mcles p róx imos á la elección , como en pena de facarle en aquel 
tiempo , no aviendo alguno de los dos cafos que exceptúa la m i í m a 
ley , y en los que pe rmi te , que dentro de los íeis meíes fe puedan 
facar. 

Hafta aqui fe ha probado , que el P. Marquina no tenia , n i tiene 
derecho para votar en la referida elección , con la mifma h y con que 
el Prefidente de ella ha defendido que le tiene , y por lo que le admi
t ió á votar , como íí tuviera derecho cierto , y fin duda el dicho Mar-
quina, Si el Prefidente ha obrado contra lo que preferibe la ley , o 
no , aunque fi fe mira en conciencia , y fin pafsion , nos parece claro, 
que si , y que fi voto Marquina por el Lector M u r o , es valida coram 
¿ e o la elección en el Le¿ lo rValdenebro ;y aun también coram hominibus, 
pues el mifmo Marquina dixo aquel proprio d i a , que fe en t ró a hacer, 
e lecc ión , en el Noviciado h tres Rel igiofos, que no fueron Vocales, 
que avia votado por el Lector M u r o ; y t ambién al Leé to r Fr. Jo í eph 
Cuevas le dixo avia votado por M w o , y que no podia menos de aver 
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Venido a fervir á N . Padre Provincia l , porque le eftaba muy agradecí-
do ; lo que teftifica dicho LeCtor Cuevas, como Secretario aflbeiado 
para lo que tocaba á la elección ; y lo dixo el dicho Marquina aca
bado el Efcrutinio , y fuera de la pieza en que fe celebro. Pero eíto lo 
han de juzgar los inteligentes defapafsionados, y creemos ferán de nuefr 
t r o fentir. 

Para comprobar , que Marquina tenia voto en la dicha elección, 
fabemos fe ha r e í p o n d i d o , ó alegado en el T r i b u n a l , que aviendo da
do licencia nueftro P, Provincial a un Corifta ( ordenado in Sacris , y 
que tuviera voto en la p róx ima elección de Minifhro del Convento de 
M a d r i d , de donde es hijo , y era Conventual anualmente , f ino le hu -
vieran facado entonces ) el dia i 8 . de Diciembre , un dia antes de em
pezar los feis mefes p róx imos á la elección de Minif t ro , le dixeron al
gunos Religiofos jquepid ie íTe teftimonio para poder venir á votar en 
dicha elección. Luego fi los que fe lo dixeron juzgaron que tendria 
voto , t a m b i é n le avia tenido Marquina. Si los que fe lo dixeron juz
garon que tendria voto , facandole , ó dándole licencia para otro C o n 
vento , antes de empezar los feis mefes, entenderán las Conftituciones 
tan bien como el P. Prefidentc de la elección de Segovia , y los que fon 
de fu dictamen ; pues de ningún modo tuviera voto , como confta clara
mente de lo dicho , aunque pidiera , y le dieran teftimonio, 

Pero ya que fe ha tocado efte punto , y eftá en los Autos ( qu^ 
fuera mejor no averie tocado ) es precifo decir algo de lo que fabemos 
fucedió , y que el mifmo Corifta dixo antes de falir á varios Rel ig io
fos. E l cafo fue, que en el mi ímo dia 28. le le intimó la licencia, y orden 
precifa para que aquel dia mifmo falieííe , l íendo afsi , que fue un dia de 
los mas crudos , que hafta alli avia ávido , y no tenia con quien , n i en 
tjué irfe , y con todo cíTo no íe le dio lugar para que avifaííe á fu cafa, 
que eftá feis leguas de Madr id , y que dos dias era lo mas que podían tar
dar en venir por é l ; y no obftante todo efto , I e hicieron falir del C o n 
vento aquel dia mifmo , defpues de comer , fin que fe ufaílc con él de 
piedad , dando t iempo á que vinieífen por é l . E l motivo que fe ha pub l i 
cado , es , que avia graves cauías para que faliera, y no negamos que las 
avria ; pero ef t rañamos mucho , que aunque las huvieífe , y convinieífc 
el que faliera , no fe hicieíTe con él lo que con todos , dapdole algún dia 
para que pudieííe avifar , y ir con alguna conveniencia , ya que tf via de 
lálir con tiempo tan r igurofo , y mas quando aunque eftuviera dos , ó 
tres dias , entrados ya los feis mofes, no podia tener voto en la futura 
éleccion , aviendole intimado la licencia para i r á otro Convento antes de 
empezar los feis mefes últimos de efte trienio. 

Pero 



Pei'o no pnréce que ks caufas para que ñVieñ / ei'an'taií graves cómo 
' íe dice , pues dixo el mifmo C o r i i k , que al irfc á defpedir de ñue l l ro 
P. Provincia l , le d ixo : Y o no te huviera dado la licencia , pero el P . M i -
niftxo fe ha empeñado en etfb: Y deípues de eft'ár en fd lugar , le dio l i ' -
cencia de Conventual de Dos-Barrios,revocando la que lé dio en Madr id 
para Santa Maria del Campo ; y juntamente le ha dado licencia defpues 
para ordenarfe de Evangelio , y para íacar difpenfa para ordenarfe de 
MiíTa, T o d o efto dá fundamento para no creer, que eran tan graves 
las califas para que faliera. La cauía que el mifmo Coriftá daba quando 
íe deípedia , era , que le echaban por la elección , pues ávieridole pre
guntado muy pocos dias antes de falir , un Religiofo, de la"confianza del 
P , Minií lro de aquel Convento , por quien avia de votar en la elección, 
y que podía governarfe por la dirección del P, Miniíílro , le r e í p o n d i ó , 
que no necefsitába de la dirección del P. M i n i í t r o , que él tenia por 
quien governarfe para dár fu vo to . Y efta es Ja caufa que daba para que 
le echaran ; y no es fácil diífuadir á ninguno de que es cierto , qué el 
tiaccik falir con tanta precipitación en un día tan c rue l , fue por excluir 
fu voto , que fe declaraba en contra. 

Ultimamente fe prueba , que Marquina no tenía derecho para vo? 
tar. A l que fate contento, y guí tofo de un Convento donde ha í ido íeís 
mefes Conventual, entrados l o s á i s nieíes p róx imos á la elección de M h 
n i l b - o d e é l , y con empleo honoríf ico que ha fóltcitado , y que le l i 
berta del trabajo de los Oficios de tabla, ya fea dándole la licencia , ó 
nombramiento antes de empezar los dichos íeis rr ieíes, o empezados, 
no le dá la ley derecho para vo ta r : Marquina íalio muy contento, y guf-
tofo para Burgos, entrados los íeis meíes , aunque con nombramiento 
dado antes, con el empleo de Predicador, por el qua í fe l i be r tó de la 
H e b d ó m a d a , y oficios de tabla , el qual empleo , aunque no precifá-
mente en Burgos, le avia folicitado por mucho t i e m p o , como lo de-
ípoildríln los Religioíbs de aqui , y nueí l ro P. Provincial me)or , que-
xando íe de que no era atendido , í iendo mas antiguo , que !os que en 
cfte trienio avian entrado , y qu iz i d e m á s fulícieneia. Luego la ley no 
le d io derecho para votar. La mayor íe infiere de la mi íma l e y , pues 
las voces d e q u e u f a d á n k entender algún genero de violencia en el 
que faca dentro de los feis mefes , y difgufto en el que file , y p i ra e v i 
tar efto le' concede derecho para votar contra lo que fe prefume quie
ren los Provinciales, que facan algún Vocal , entrados los feis mefes 
Contra fu gufto , y voluntad ; y lo que contiene la menor , es publico. 

Confirmafe con el único exemplar de que tenemos noticia , que 
fucedio el aao de 1753. En efte ano vacó el Min i f te r io de Alca lá , de 

don-



¿ o n d e avia íído Conventual muchos años el Maeftro Quevedo, y por 
aver jubilado aquel año , fe vino á Madr id por Conventual, dos , ó tres 
jnefes antes de la elección. Llegó el cafo de aver de elegir Minif tro , y 
el Provincial le dixo fueíTe á vo ta r , pues tenia derecho, por aver íal ido 
de Alcalá muy entrados los feis mefes, con licencia que le avia dado el 
provincial . Pero el Preíidente del Colegio , y de la elección , no per
mi t i ó que votafle , fundado en que el mifmo Maeftro Quevedo , por l u 
g u f t o , y conveniencia pidió licencia de Conventual de Madr id , y el 
Provincial fe la dió ; y aunque fue muy de ntro de los feis mefes, no ha
blaba de efte cafo la ley , í ino del que faca el Provinc ia l , contra fu gu t . 
t o , dentro del dicho t e rmino , porque no ay fundamento para prefumir, 
tjue al quefale p o r í u gufto , y por fu conveniencia , y porque lo pU 
d e , aunque fea entrados los feis mefes, le dé la ley derecho para votar. 
C r e í a m o s que efte exemplar huvieíTe férvido de regla para el cafo de 
Marquina , que falió por íu gufto , y conveniencia, y tenia pedido Pu l 
p i t o muchos tiempos havia , y fe le dió el nombramiento antes de em-* 
p é z a r los feis mefes; y masficndo el Preí idente de la elección de Alcalá» 
que no permit ió que votalfe Quevedo , fugeto , cuyo didamen, expref-
fado en una confulta que hizo , y con el que fe conformaron , y fubA 
f r ivieron dos Dodorcs de los primeros de la Univerfidad de Alcalá, que 
hemos vifto , y le ído , hizo fuerza entonces ( y aora la hiciera, fi v i v i e 
ra ) al Provincia l , y 1̂ mifmo Quevedo , y fe conformaron con é l , y 
deííftieron del e m p e ñ o de que debia votar. 

Pero aora no ha b a ñ a d o el didamen dicho , n i la ley , para que 
«1 Prefidente de Segovia no le admitieífe á vo ta r ; y para que él no 
hicieífe el di íparate de emprender viage defde Burgos i Segovia , que 
no es c o r t o , y no dexaria de coftarle , y en tiempo tan rigurofo como 
el que hacia quando vino , folo á votar, no í iendo cierto que tenia v o 
t o , quando , aunque lo fuera , feria también di íparate . Verdad es, que 
avrá muy pocos en la Provincia , que crean fe m o v i ó por sí , n i que 
p e n s ó en eflb , ni en pedir licencia para venir hafta que le movieron, 
aviendo ocaísonado con fu venida los gaftos que ha ávido hafta aqu i , y 
avrá hafta que fe determine , y la inquietud , y difeordia que ay. H e 
mos dicho , que no ay noticia de o t ro exemplar, porque no lo es el de 
Salamanca del año de 41 . pues aunque admitieron á votar al L c d o r 
P a í q u a l , en la vacante del Minifterio , que fue el dia 5. de Noviembre 
de dicho año , y que fe n o m b r ó L c d o r de Burgos en las Opoficioncs 
celebradas en el mes de Septiembre , era aun Conventual de Salamanca, 
pues no fe aviaprefentadoen Burgoss 




